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Realiza manifestaciones respecto de la
designación realizada por el Consejo General
del Instituto Estatal Electoral y de
Participación Ciudadana de Oaxaca, de las
Consejerías que fungirán en el proceso
electoral 2023 - 2024, en específico, la del
Distrito Local No. 12, con sede en Santa Lucía
del Camino, Oaxaca; considerando que no
existe congruencia con la equidad de género
ni con los resultados obtenidos para tal
efecto.

LISTA DE ASUNTOS A RESOLVER 
S E S I Ó N  P Ú B L I C A  

En términos de lo dispuesto en los artículos 24 numeral 1 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia
Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca, 45 y 48 fracciones XI y XII de la Ley Orgánica del Tribunal
Electoral del Estado de Oaxaca y 60 fracción X del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, y de
conformidad con lo establecido en los Acuerdos Generales: 21/2020 y 05/2023 aprobados por el Pleno de este Tribunal;
se hace del conocimiento público que, el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, llevará a cabo una sesión
pública jurisdiccional, el día viernes quince de diciembre del año dos mil veintitrés, a las catorce horas, en el
Salón de Plenos de este Órgano Jurisdiccional, mismo que se encuentra ubicado en Primera Privada de Emiliano Zapata,
No. Ext. 108, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. Lo anterior con el objeto de analizar y resolver los asuntos
siguientes:

Luis Octavio Castellanos
Hernández.
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LICENCIADO RUBÉN ERNESTO MENDOZA GONZÁLEZ
SECRETARIO GENERAL

JDC/127/2023 DATO PROTEGIDO.

JDC/134/2023 DATO PROTEGIDO.

La omisión y negativa de la Presidenta
Municipal y el Síndico Municipal de Santa
María Tecomavaca, Oaxaca, de convocarla a
sesiones ordinarias, extraordinarias y
solemnes de cabildo; de asignarle un espacio,
recursos humanos, materiales y financieros
para el desempeño de sus funciones; el pago
de dietas; obstrucción al ejercicio del cargo y
la violencia política en razón de género
presuntamente cometida.

La violación reiterada a su derecho político
electoral de ser votada en la vertiente del
desempeño del cargo, así como la retención o
negativa del pago de dietas correspondiente
a su cargo, y la violencia política de género
que le atribuye al Presidente Municipal de
Villa Tamazulapam del Progreso, Oaxaca.

JDC/154/2023 Yesenia Antonio Betanzos.
La obstrucción al ejercicio del cargo atribuida
al Presidente Municipal de San Pedro
Comitancillo, Oaxaca.

JDC/168/2023 Carmen Rodríguez Martínez.

La resolución de fecha veinte de octubre de
dos mil veintitrés, emitida por los integrantes
de la Comisión de Honor y Justicia y el Comité
Ejecutivo Estatal del Partido Unidad Popular,
en el Procedimiento Administrativo
Intrapartidista identificado con la clave:
CHyJ/PUP/CRM/001/2023.



La violación reiterada a su derecho político
electoral de ser votado en la vertiente del
desempeño y ejercicio del cargo,
consistente en la omisión injustificada de
convocar y realizar en tiempo y forma las
sesiones ordinarias y extraordinarias de la
Comisión de Hacienda, por parte del
Presidente Municipal de Villa de
Tamazulapam del Progreso, Oaxaca.
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JDC/169/2023 Surian Vega Arroyo.

LICENCIADO RUBÉN ERNESTO MENDOZA GONZÁLEZ
SECRETARIO GENERAL

JDCI/86/2023 DATO PROTEGIDO.

La obstrucción al ejercicio de sus cargos, la
negativa de proporcionarles lo necesario
para el adecuado despacho de sus
funciones, actos que actualizan Violencia
Política en Razón de Género, por parte del
Presidente Municipal de Teotongo, Oaxaca.

JDCI/88/2023 DATO PROTEGIDO.

La obstrucción al ejercicio de su cargo y la
probable violencia política en contra de las
mujeres por razón de género, atribuida a la
Síndica Municipal de San Antonio de la Cal,
Oaxaca.

JDCI/89/2023 DATO PROTEGIDO.

La obstrucción al ejercicio pleno del cargo y
la destitución como Suplente de la Regiduría
de Obras del municipio de Santa Ana
Cuauhtémoc, Oaxaca; así como la probable
comisión de actos de Violencia Política de
Género, por parte del Presidente Municipal e
Integrantes del referido Ayuntamiento.

JDC/176/2023 DATO PROTEGIDO.

La violación al derecho de votar y ser votado
en su vertiente de desempeño del cargo; el
oficio: 492/PM/SP2023, así como el acta de
sesión de cabildo de fecha treinta de
octubre del dos mil veintitrés; la presunta
comisión de actos y omisiones que generan
violencia política en razón de género, por
parte del Presidente Municipal San Antonino
Castillo Velasco, Oaxaca.

JDC/184/2023 Lucas Vicente Ignacio.

Actos que le impiden el ejercicio de su cargo
como Agente Municipal de San Felipe
Zihualtepec, perteneciente al Municipio San
Juan Cotzocón, Oaxaca, por parte del
Presidente Municipal del Ayuntamiento
antes referido.

JDCI/96/2023 Macario López y otras.

Omisión y negativa del Presidente y
Secretario Municipal de Santa Cruz
Xoxocotlán, Oaxaca, de convocarlos a sesión
de cabildo para otorgarles el reconocimiento
oficial como colonia al “Paraje Los Olivos"
perteneciente al municipio referido; así como
la omisión o negativa de expedir las
acreditaciones correspondientes como
integrantes del Comité Directivo de la Colonia
en comento.



La violación a su derecho político electoral
de ser votada en la vertiente del ejercicio y
desempeño del cargo, como Regidora de
obras de San Pedro Teozacoalco, Oaxaca,
para el periodo comprendido del 2023
-2025, por parte del Presidente y Tesorero
del municipio referido, así como la omisión
del pago de dietas que le corresponden al
cargo.
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JDCI/106/2023 Diana León Pedro.

JNI/107/2023 Valentín Telésforo Domínguez y
otros.

El Acuerdo: IEEPCO-CG-SNI-56/2023, emitido
por el Consejo General del Instituto Estatal
Electoral y de Participación Ciudadana de
Oaxaca, respecto del procedimiento de
terminación anticipada de mandato del
Ayuntamiento de San Juan Juquila Mixes,
Oaxaca.

PES/16/2023 DATO PROTEGIDO.

LICENCIADO RUBÉN ERNESTO MENDOZA GONZÁLEZ
SECRETARIO GENERAL

PES/21/2023
Representante Propietario del

Partido Revolucionario
Institucional.

La probable comisión de actos anticipados
de precampaña y de campaña, por parte del
Diputado Local Luis Alfonso Silva Romo; y
por culpa in vigilando al partido político
MORENA.

La comisión de actos constitutivos de
violencia política en razón de género,
presuntamente cometidos por el Síndico
Municipal del Ayuntamiento de Santa
Catarina Ticúa, Oaxaca.

PES/11/2023 DATO PROTEGIDO.

La comisión de probables hechos
constitutivos de violencia política contra
las mujeres en razón de género atribuidas
al Presidente Municipal, Tesorera
Municipal y Secretaria Municipal, todos del
Ayuntamiento de Villa de Tamazulapam del
Progreso, Oaxaca.

PES/20/2023
Representante Propietario del

Partido Revolucionario
Institucional.

La probable comisión de actos anticipados
de precampaña y de campaña, atribuidos al
ciudadano Oliver López García, Presidente
Municipal de Santa María Petapa, Oaxaca; y
el Partido Político MORENA, por culpa in
vigilando.

PES/23/2023 Dulce Alejandra García Morlan.

Probables actos anticipados de precampaña
y de campaña, atribuidos a Luis Alfonso Silva
Romo, Haydeé Irma Reyes Soto, Liz Arroyo y
Partido Movimiento Regeneración Nacional.

RA/42/2023 Brayan Gerardo Vázquez Sagrero.

El Acuerdo: IEEPCO-CG-49/2023 emitido por el
Consejo General del Instituto Estatal Electoral
y de Participación Ciudadana de Oaxaca, por
el que aprueban los lineamientos en materia
de reelección y elección consecutiva a cargos
de elección popular, aprobado en sesión
extraordinaria urgente de fecha 21 de
noviembre del 2023.


